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Resumen
“ Reforma agraria” fue una expresión mágica en el mundo del desarrollo rural latinoamericano
durante décadas. En los últimos veite años, sin embargo, se la ha considerado como un tema
inviable en los escenarios de la globalización. El objeto del arículo es, no tanto proponer un
balance exhaustivo de lo que supuso la era reformista, como señalar sus “luces” (su contribución
a la m o d e rn i z a c i ó n de las estructuras agrarias) y sus “s o m b r a s” (la situación en que quedó un por-
centaje significativo de la población campesina). Más allá de las interpretaciones conve n c i o n a-
les, se pone énfasis en la importancia de analizar algunos de los efectos nunca previstos –sobre
todo en el ámbito de la redefinición de los actores sociales– y traer a colación qué de retórico y
qué de razonable hay en el argumento del obsoletismo de este tipo de medidas re d i s t r i b u t i va s ,
más en un horizonte en que instituciones como el Banco Mundial están empezando a revisar la
p ropia noción de reforma agraria como estrategia plausible de cara al futuro inmediato.
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Abstract
During decades, “Agrarian reform” was a magical expression in the world of Latin American
rural development. Anyway, the last twenty years have seen how the concept has been increas-
ingly considered a flawed path in the scenarios of globalization. This article doesn’t seek to
make a complete balance or the reformist era, but it pretends to show its “lights” (its contri-
bution to the modernization of agrarian structures) and its “shadows” (the negative outcome
for a representative number of peasants). Beyond conventional interpretations, it wants to
stress the importance of analysing some of its unexpected effects, related overall to the defini-
tion of social actors and actresses. This is particularly necessary to state how much reasonable
is the dismissing as obsolete of the distributive measures implied by the concept, and to discuss
to which extent this disqualifying discourse can be just a rhetoric hiding unsaid interests. The
subject has regained pertinence when institutions as the World Bank are beginning to review
the notion of agrarian reform as a feasible strategy in an immediate future.
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En los últimos años, son numerosas las
voces que están llamando la atención
sobre las implicaciones de la globaliza-

ción en el mundo rural. Implicaciones que
tienen que ver con la misma redefinición de
la noción de “ruralidad” y, naturalmente, con
los desafíos que suponen y las sinergias que
desatan –en casos como los de América
Latina– en el seno de una agricultura familiar
sometida a un alargamiento sin precedentes
de su hinterland. Recientemente, Luciano
Martínez (2004) ha señalado en este sentido
cómo la economía campesina ha dejado de
ser parte de “una sociedad eminentemente
local para pasar a pertenecer a un espacio más
amplio que pertenece a la dimensión mezo o
regional y se encuentra en proceso de vincu-
larse con la dimensión más macro o global”.
Es ahí donde se puede hablar de glocalidad,
pues “el nivel local ya no es autosuficiente”,
en tanto inserto “en una dinámica más larga,
más amplia, determinada por dinámicas
externas que ejercen una situación de domi-
nación estructural sobre la primera” (2004:3).
En realidad, ese proceso de glocalización viene
de lejos, y en su conformación ha jugado un
rol protagónico el a p a rato del desarro l l o
–desde las financieras multilaterales hasta las
Organizaciones No Gu b e r n a m e n t a l e s
(ONG) y las agencias ministeriales estatales–
por la tenacidad de sus intervenciones en aras
de la modernización y la adecuación de los
campesinos a los parámetros de las economí-
as emergentes: si en los sesenta y setenta se
insistía en la indispensabilidad de su integra-
ción en las estructuras económicas naciona-
les, de los ochenta en adelante se priorizará,
en el mejor de los casos, la búsqueda de vías
de inserción a un escenario global cada vez
más interconectado y desprotegido.

Durante décadas, “reforma agraria” fue
una expresión mágica en ese mundo del desa-
rrollo. Eran los años del desarrollismo cepali-
no, cuando se aseguraba por activa y por pasi-
va que la transformación profunda de las

estructuras agrarias constituía una condición
sine qua non del despegue económico (muy al
estilo rostowniano), pues facilitaría la capita-
lización y adecuación del campesinado a la
coyuntura expansiva y reforzaría colateral-
mente la cohesión de unas sociedades inmer-
sas en un proceso de construcción nacional
en muchos casos hoy todavía inconcluso. Tras
el colapso de ese modelo y el advenimiento
del neoliberalismo como nuevo dogma de fe,
la reforma agraria se esfumó de la arena polí-
tica, pasando a ser considerada como un tema
obsoleto e inviable en el contexto de la globa-
lización. 

A tenor de estas consideraciones, en estas
páginas quiero sugerir algunas líneas de refle-
xión, más allá de las interpretaciones conven-
cionales, sobre los efectos nunca previstos de
las medidas reformistas –en el ámbito de la
redefinición de los actores sociales en regiones
de alta densidad indígena, por ejemplo, y la
Sierra ecuatoriana es buena muestra de ello–
y llamar la atención sobre la reaparición
actual (aún tímida) de la reforma agraria en la
agenda de las organizaciones sociales (con
mayor o menor fuerza, según el caso) y su
regreso a la palestra del debate académico –en
buena hora– al tiempo que instituciones tan
emblemáticas como el Banco Mundial pare-
cen revisar su ideario al respecto. Subrayo, en
suma, la importancia de releer la reforma
agraria treinta años después: releerla en toda
su complejidad histórica como una herra-
mienta de comprensión de la realidad; y rele-
erla también como parte de un camino de
búsqueda de alternativas para los pequeños
productores rurales glocalizados.

La reforma agraria en América
Latina: ¿historia de un fracaso?

La apuesta en favor de la inducción de refor-
mas agrarias como pilar de una estrategia
general de desarrollo industrialista h a c i a
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adentro, reiterada sin solución de continuidad
para la América Latina del tercer cuarto del
siglo pasado por los grandes organismos
internacionales, debe ser entendida en el
marco de las teorías económicas al uso sobre
la modernización de los países dependientes1.
La reforma, se argumentaba, constituía un
requisito institucional previo de cara a esti-
mular dicha modernización. A través de la
reasignación del factor tierra, habrían de
mejorar los índices de producción agraria,
condición necesaria para acelerar el creci-
miento económico: “la nueva fuerza de traba-
jo urbana debe ser alimentada, las importa-
ciones de alimentos deben mantenerse bajas,
y las exportaciones deben aumentar para
financiar las inversiones de capital desde el
exterior” (Barraclough 1965:138). La refor-
ma posibilitaría así equilibrar la distribución
de los ingresos, elevando los niveles de consu-
mo de las masas campesinas, dinamizando el
mercado interno y aportando vías de integra-
ción a los sectores más excluidos del tejido
social a través de su conversión en propieta-
rios agrícolas, aspecto este especialmente rele-
vante en aquellos países con elevados porcen-
tajes de población indígena y campesina eco-
nómicamente marginal.

Las transformaciones agrarias de esa
época, sin embargo, no solieron estar a la
altura de las expectativas sociales despertadas.
Más todavía: muchas veces las reformas con-
tribuyeron más bien a estabilizar y reforzar –o

en su caso redefinir– las estructuras asimétri-
cas preexistentes. Bien fuera por la timidez de
las iniciativas redistributivas, por su delibera-
da tergiversación o por la puesta en funciona-
miento de verdaderas contrarreformas agra-
rias tras avances más o menos significativos
de la equidad (es el caso de Guatemala a par-
tir de 1954 o el de Chile tras el golpe de
1973), el caso es que el sector no reformado de
la agricultura mantuvo las mejores tierras y
acaparó la mayor parte de los servicios (como
crédito, infraestructura o riegos) destinados al
agro. Los cambios inducidos, pues, no siem-
pre incrementaron el consumo ni el mercado
interno, y el vigoroso desarrollo de las gran-
des unidades capitalizadas terminó limitando
las perspectivas económicas de un subsector
campesino nuevamente relegado. Podría afir-
marse en trazo grueso que las reformas sirvie-
ron para adecuar las estructuras agrarias a los
requerimientos del desarrollismo periférico
del momento: eso significó liquidar las rela-
ciones de producción “precarias” (“pre-capita-
listas”, en la literatura de la época), consolidar
mercados de trabajo típicamente capitalistas,
fomentar la mercantilización de las economí-
as campesinas y facilitar la generalización
selectiva del paquete tecnológico de la revolu-
ción verde. Actuaron, paradójicamente, como
correa de transmisión de lo que, con mucho
a c i e rto, Jaques Chonchol (1996) califica
como la “modernización conservadora y
excluyente” de los sistemas agrarios latinoa-
mericanos.

Con todo, más allá de sus limitaciones y
de las críticas que les son imputables, la era
reformista sí estimuló en conjunto la estabili-
dad de la agricultura familiar, ya que supuso
un “avance” del campesinado en términos de
superficie y presencia social (Ortega 1986)2.
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1 La cuestión de la tierra, que ya había sensibilizado a la
región a causa de la experiencia de México (especial-
mente durante el cardenismo) y, con posterioridad, de
la de Bolivia (1952) y Guatemala (1952), se reavivó
con la revolución cubana, con el agravamiento de las
tensiones en el medio rural y con la presión que la
administración norteamericana ejerció a fin de instru-
mentar medidas que conjurasen el peligro revolucio-
nario. De ahí la inusitada promulgación de leyes
reformistas durante ese período: no en vano la refor-
ma agraria era, por aquél entonces, una “condición
indispensable para contar con la ayuda económica de
los Estados Unidos e inclusive de los organismos
financieros internacionales” (Chonchol 1996:266).

2 A pesar de que la casuística es muy amplia, es recu-
rrente la constatación (por otra parte lógica) de una
relación directa entre la magnitud de las incautaciones
y el volumen de población beneficiado por los repar-
tos. Así en Bolivia, donde la reforma alcanzó entre



Piénsese que, al menos formalmente, las tie-
rras redistribuidas solían ser inembargables e
inalienables y que, en casos emblemáticos
como los de México o Bolivia, la reforma
plasmaba un cierto pacto entre el Estado y las
organizaciones campesinas; pacto que coad-
yuvó a mantener un tenue clima de paz social
en el medio rural o, cuando menos, facilitó
encauzar hacia andariveles manejables la con-
flictividad desatada alrededor de la lucha por
la tierra. También debe hacerse la lectura con-
traria, en el sentido de que el incumplimien-
to de ese pacto por parte del Estado ha gene-
rado a menudo un agudizamiento de las con-
tradicciones y no pocos estallidos violentos
(Kay 2001). La fiebre reformista alentó con
frecuencia el fomento de redes clientelares,
aumentando la presencia gubernamental en
el agro y, a través de ella, dificultando la uni-
dad de acción del campesinado3. Las familias

beneficiarias –ha señalado Grindle–, “se con-
virtieron en una clientela estable y depen-
diente de las agencias de reforma agraria, de
unos específicos partidos políticos y del
mismo Estado” (1986:160). De este modo,
las reformas fueron útiles para las élites nacio-
nales: prueba de ello es su permanencia hasta
entrados los noventa como una parte del apa-
rato legal e institucional del mismo Estado.

Del obsoletismo del reparto 
a la “nueva ruralidad”

La praxis neoliberal se concretó en la región
de la mano del Consenso de Washington y de
la consiguiente puesta en funcionamiento de
tres grandes líneas de actuación, en lo que al
sector agropecuario y a las áreas rurales se
refiere: la liberalización y la desregulación de
mercados de productos e insumos antaño
protegidos; la liberalización del mercado de
tierras –lo que supuso el fin del mencionado
pacto del Estado con el campesinado–; y la
substitución paulatina y definitiva del para-
digma de la reforma agraria por el del desa-
rrollo rural integral (DRI). Dicha substitu-
ción, más trascendente de lo que pudiera
parecer a simple vista, implicó el abandono
de la pretensión de una transformación global
y estructural del sector agrario en aras de una
intervención parcial y circunscrita a determi-
nados grupos de productores (se privilegió el
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1953 y 1977 al 83,4% de la superficie agrícola y
forestal del país, se asignó tierra al 74,5% del campe-
sinado. De igual manera México y Perú, con un
monto de tierras reformadas sobre el 40% del total,
dotaron respectivamente al 43% (hasta 1970) y al
30% (hasta 1982) de sus explotaciones familiares
(Dorner 1992). Mucha tierra redistribuida, por otra
parte, no significa necesariamente buena tierra, de ahí
los límites de las reformas en lo que atañe a la reduc-
ción de la pobreza rural. Las medidas de reparto, ade-
más, no solieron verse acompañadas de apoyos com-
plementarios que permitieran reorganizar adecuada-
mente la pequeña producción agropecuaria (Márquez
1983:32–33).

3 En el caso ecuatoriano, la reforma agraria desarrolla-
da al amparo de las leyes de 1964 y 1973 redundó en
una ampliación de la superficie agropecuaria del país
del orden de cuatro millones de hectáreas hasta 1984.
Esa ampliación sirvió para aliviar la presión sobre la
tierra en la Sierra y se fundamentó en el desmonte y
posterior colonización de la costa noroccidental y de
algunas partes de la Amazonía: de hecho, el porcenta-
je de entregas del Instituto Ecuatoriano de Reforma
Agraria y Colonización (IERAC) en régimen de refor-
ma agraria estricto senso no llegó al 30% de las adjudi-
caciones (estimaciones para la década de 1980), cuyos
casi dos tercios (el 71,5 %) procedían de la ocupación
del trópico y subtrópico. Si a eso añadimos que el
tamaño promedio de los lotes era considerablemente
más grande en los territorios colonizados (habitual-
mente por encima de las 30 hectáreas) que en las anti-

guas haciendas redistribuidas (pocas veces superaban
las 15-16 hectáreas), salta a la vista la estrechez de la
reforma desde la óptica de la redistribución real de la
p ropiedad y la riqueza (Chiriboga 1987, Ba r s k y
1988). El IERAC desmovilizó al campesinado a través
del fomento de la colonización y del acceso a la pro-
piedad de los precaristas serranos; aceleró los procesos
de disolución y posterior redistribución de aquellas
haciendas incapaces, por las razones que fuera, de ade-
cuarse a las necesidades modernizantes impuestas por
la coyuntura; pero garantizó la reconversión sobre las
mejores tierras de buena parte de las antiguas hacien-
das andinas en unidades capitalizadas y orientadas al
mercado urbano interior o a la exportación.



trabajo con campesinos viables o potencial -
mente viables, excluyendo de facto a los más
pobres), abriendo de esta manera una puerta
a la posibilidad de privatizar y externalizar las
intervenciones en materia de desarrollo en un
escenario general de replegamiento del
Estado. Esto es al menos lo que se desprende
de un somero análisis de lo que ha significa-
do la praxis del desarrollo en el medio rural
durante las últimas dos décadas del siglo XX;
una praxis marcada por grandes tendencias
que, en mi opinión, pueden sintetizarse de la
siguiente manera:

El abandono del tema –hasta entonces
prioritario– de la distribución de la tierra. En
nombre del desarrollo rural, y asumiendo
tácitamente el fin del ciclo reformista, casi
todas las intervenciones han terminado elu-
diendo esta cuestión: los proyectos DRI, pio-
neros de la nueva coyuntura, ni siquiera lo
mencionaban, pues la consideraban (por acti-
va o por pasiva) como un asunto obsoleto y
anticuado.

La proliferación de nuevos agentes,
muchos de ellos de carácter privado (ONG),
que van a ser los responsables de implementar
los proyectos concretos y substantivos sobre el
territorio, llenando el vacío dejado por los
p o d e res públicos, actuando como eslabones
intermedios de la “cadena de la ayuda” (So g g e
2004) y consolidando nuevas formas de coop-
tación y clientelismo (Bretón 2002).

Una enorme dispersión y fragmentación
paradigmática, pues hay tantos paradigmas
de intervención como agentes interviniendo.
Ni que decir tiene que esta situación ha gene-
rado ingentes problemas de competencia
entre las agencias de desarrollo, de yuxtaposi-
ción de iniciativas y de incapacidad, en últi-
ma instancia, para negociar una mínima
agenda común de prioridades que atender.

Relacionado con lo anterior, una sucesión
y caótica convivencia de “modas” y “vaivenes”
en las conceptualizaciones de lo que “debe
ser” el desarrollo rural. Modas y vaivenes

–desde el etnodesarrollo o desarrollo con
identidad hasta el capital social, la sostenibili-
dad, la descentralización o el enfoque de
género– que, al tiempo que fragmentan la
realidad social, impiden acometer algunos de
los problemas (irresueltos) que condicionan
el devenir de las áreas rurales (y urbanas)4.

De la mano de las políticas neoliberales se
ha incrementado la brecha de la exclusión y la
pobreza; fenómeno que tiene mucho que ver
con la permanencia de problemas estructura-
les –y el de la inequitativa distribución de la
tierra es uno de ellos– que, además de ali-
mentar numerosas espirales de violencia, sitú-
an a los pequeños productores en una posi-
ción desventajosa frente a los desafíos
impuestos por la globalización neoliberal y
uno de sus corolarios, la desestatalización
(traducida en este ámbito en la ausencia de
políticas agrarias estatales).

Ante esta situación, y muy en consonancia
con el espíritu del Post-Consenso de
Washington y su énfasis en explorar las vías
para conseguir un “ajuste con rostro huma-
no”, en los últimos años se está consolidando
lo que podría ser el preludio de un paradigma
interpretativo de esa nueva ruralidad: el desa -
rrollo rural territorial. Se trata de una concep-
ción que, partiendo de la consideración de los
desafíos que la globalización impone a las res-
pectivas estructuras agrarias locales y regiona-
les, y asumiendo la evidencia de la glocalidad
como característica definitoria de ese escena-
rio a nivel microsocial, recoge algunas de las
a p o rtaciones teóricas más significativas y
recientes –de las modas, en definitiva– a fin
de intentar brindar una imagen articulada,
poliédrica y holística de la compleja y muda-
ble realidad rural latinoamericana. Es en ese
contexto donde el tema de la reforma agraria
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4 Ver Fine, Lapavitsas y Pincus (2001). Circunscritos al
ámbito del Ecuador resultan de interés, para cada uno
de los diferentes temas, las aportaciones de Martínez
Valle (1999, 2003), Bretón (2005) y Cuvi, Ferraro y
Martínez (2000), entre otras.



ha sido “desenpolvado” y traído nuevamente
a la palestra del debate académico y político,
hecho en sí mismo significativo y remarcable.

Son ya abundantes, en efecto, los docu-
mentos –oficiales u oficiosos– en que se re c o-
noce explícitamente el fracaso de muchas de
las medidas tomadas al palio del Consenso de
Washington, puesto que han incrementado la
distribución asimétrica de la riqueza y la
renta, limitando en última instancia las posi-
bilidades de crecimiento del conjunto de la
región (Banco Mundial 2002). En esa polari-
zación asimétrica, la cuestión de la tierra
ocupa todavía un lugar central, pues los pro-
cesos de reconcentración han sido de tal mag-
nitud en la última década5, que en muchos
países –y el Ecuador es uno de ellos– los índi-
ces de Gini de la propiedad se sitúan ya en
va l o res próximos o incluso superiores a los
existentes antes del inicio de las re f o r m a s
agrarias. Con todo, y aún reconociendo que el
p roblema de las reformas “c l á s i c a s” es la forma
en que se lleva ron a cabo y/o el hecho de que
quedaran inconclusas –aspecto éste que marc a
un punto y aparte en relación a las tesis del
“f r a c a s o” y el obsoletismo dominantes hasta
hace bien poco–, se continúa insistiendo en
que debe ser el mercado quien debe re a s i g n a r
el factor tierra. Es decir, que la nueva econo-
mía institucional parece empeñada en cir-
cunscribir el problema al funcionamiento
i r regular de los mercados, enfatizando la nece-
sidad del fortalecimiento de las instancias de
intermediación únicamente como mecanismo
capaz de corregir dicha anomalía. 

Un buen ejemplo de esta postura o f i c i a l i s -
t a lo encontramos en las reflexiones de Fr a n k
Vogelgesan de la CEPAL (Comisión Ec o n ó -

mica para América Latina y el Caribe), autor
que plantea que, dado que el medio rural se
caracteriza por la presencia de merc a d o s
i m p e rfectos, información asimétrica e incert i-
d u m b re –obsérvese la huella sui generis d e
Stiglitz– y que, además, “el comport a m i e n t o
económico está generalmente guiado por la
lógica de la unidad campesina, que difiere
m a rcadamente de la manera en que opera la
agricultura conve n c i o n a l” (¿re g reso, en plena
glocalización, a planteamientos idealizados de
c o rte chayanoviano?), resulta que “n i n g ú n
régimen de derechos de propiedad [puede ser]
u n i versalmente válido”, de donde se despre n-
de que “las complejidades de los mercados de
tierras rurales tienen que ser consideradas en
el diseño de políticas efectiva s”, cosa que no
había sucedido en el proceso de aplicación de
un mismo modelo de re f o rma de la re f o rm a
( c o n t r a - reforma neoliberal) a contextos signi-
f i c a t i vamente heterogéneos. De ahí –concluye
este autor– la pertinencia de un enfoque
neoinstitucional (Vogelgesang 1998:20).

Siguiendo otra línea argumental (aunque
c o n vergente con la anterior), hay quienes re s-
ponsabilizan del fracaso de las medidas libera-
lizadoras a su carácter contradictorio y parc i a l .
Es el caso de Art u ro Warman, uno de los art í-
fices del controve rtido giro de la política agra-
ria mexicana a inicios de los noventa; giro que
–vía reforma constitucional– sirvió de punto
de re f e rencia, entre otros, a los países andinos.
Para Warman, el modelo “quedó a medio
camino entre la inercia y la re f o r m a”, puesto
que “el aparato institucional y su buro c r a c i a
no han seguido el ritmo de las nuevas normas
legales ni se han adaptado al espíritu de la
re f o r m a” (Warman 2003:94). Tanto desde el
prisma de un organismo internacional
(Vogelgesang) como desde el de quien tuvo
responsabilidades de gestión (Warman), el
caso es que nunca se cuestiona la bondad
intrínseca de las medidas neoliberales sino, en
todo caso, el cómo se ha intentado lleva r l a s
adelante y el peso de las inercias here d a d a s .
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5 Desde la puesta en marcha de las “c o n t r a r re f o r m a s”
neoliberales (México en 1992, Perú en 1993, Ec u a d o r
en 1994, Bolivia en 1996) que, en teoría, iban a dina-
mizar los mercados de tierras, incentivar la inve r s i ó n
de capital privado en el sector y mejorar su situación
re l a t i va de cara a su competitividad en un mundo cada
vez menos regulado desde los Estados nacionales.



La necesidad de repensar la reforma
agraria y el papel del Estado

Desde el punto de vista de la hipotética inclu-
sión de los campesinos pobres deshauciados
en nombre de la competitividad, algunos
analistas llaman la atención sobre la necesi-
dad de impulsar, dadas las circunstancias, una
nueva legislación sobre la tenencia de la tie-
rra; de redefinir el papel de los poderes públi-
cos, abogando por un “rol proactivo del
Estado, sobre todo en la política de precios y
la protección del mercado interno” (Martínez
2004:9); y de consolidar, como consecuencia
de todo ello, mercados agrícolas regionales (a
cuyo afianzamiento deberían contribuir los
p rocesos de integración tipo Me rcosur o
Pacto Andino). Repensar la reforma agraria y
el Estado en la coyuntura actual se nos anto-
ja, así, una tarea pertinente y necesaria de cara
al diseño de posibles líneas de actuación en el
futuro. Una tarea, por otra parte, que bien
pudiera articularse alrededor de varios gran-
des ejes temáticos:

La revisión de lo que significó el proceso
reformista desde la perspectiva de las trans-
formaciones sociales y políticas de la América
Latina contemporánea. Decimos esto porque
la inmensa mayoría de la literatura disponible
sobre el tema se limita a realizar balances de
las variables estrictamente económico-pro-
d u c t i vas –labor por otra parte ineludible
como punto de partida interpretativo–, aun-
que la reforma agraria fue mucho más allá de
todo eso. De alguna manera –y parafraseando
lo afirmado por Rodrigo Montoya (1992)
para el caso peruano– es como si las reformas
agrarias hubieran roto un dique enorme –en
el mundo andino, el de la dominación hacen-
dataria secular–, provocando un desembalse
inmenso, inconmensurable, cuyas consecuen-
cias de todo orden –políticas, culturales,
sociales, simbólicas, pero también económi-
cas– todavía no hemos aprehendido en toda
su magnitud y complejidad. 

Un tema básico, en este sentido, es el del
devenir de los “nuevos movimientos sociales”
que, surgidos básicamente en los intersticios
de la ruralidad, difícilmente son interpreta-
bles sin tener en consideración la significa-
ción profunda de las reformas agrarias y la
dinámica que éstas acarrearon en la interme-
diación del Estado con los campesinos
(Veltmeyer 1997, Petras y Veltmeyer 2003).
Un ejemplo emblemático lo encontramos
justamente en la articulación del movimiento
indígena de los Andes ecuatorianos, referente
donde los haya en la literatura especializada
del resurgir de la indianidad en América
Latina. Los procesos allí desencadenados a
p a rtir del desmoronamiento del régimen
gamonal, de la eliminación de las relaciones
de producción precarias –que encontraban en
los huasipungos su máxima expresión– y del
establecimiento de un nuevo marco de rela-
ciones con el Estado marcaron, definitiva-
mente, un antes y un después que está en la
base de la extensa redefinición de los campe-
sinos como indígenas, así como de la consoli-
dación de un sólido andamiaje organizativo
en el medio rural (Guerrero 1993 y 2000);
andamiaje en cuyo fortalecimiento jugaron a
posteriori (ya en los años ochenta y noventa)
un rol fundamental las agencias de desarrollo
estatales y privadas y que hasta el día de hoy
es, para éstas, objeto preferido de experimen-
tación de las más sofisticadas modas en mate-
ria de de intervención socioeconómica sobre
la realidad indígeno-campesina6.

Siguiendo con esta línea argumental,
resulta indispensable analizar y explicar por
qué en la inmensa mayoría de esas platafor-
mas organizativas no se aborda de manera
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6 E s t oy pensando por ejemplo en el Proyecto de
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Negros del Ecuador
(PRODEPINE), auspiciado por el Banco Mundial y
que de 1998 a 2004 constituyó el intento más ambi-
cioso a escala continental de aplicación sobre el terre-
no de las nociones de capital social y de etnodesarro-
llo (Bretón 2005).



clara, explícita y prioritaria el tema de la
reforma agraria7. Es evidente que por debajo
de las demandas de carácter estrictamente
étnico e identitario subyacen reividicaciones
que tienen que ver con el carácter rural de
una parte importante de las bases sociales que
dan soporte y aliento a esos movimientos.
Pero resulta cuanto menos sorprendente que,
ante los importantes procesos de reconcentra-
ción de la tierra experimentados en los últi-
mos años, esta cuestión no haya trascendido
(más allá de un modesto segundo plano) en la
articulación de los discursos y en la publicita-
ción de éstos de cara a la intermediación con
las agencias de desarrollo. No deja de ser cho-
cante esta situación si tomamos en considera-
ción, en perspectiva temporal, lo importante
que fueron las propias reformas agrarias como
hito que rompió con una situación y abrió las
puertas a la consolidación de nuevas y poten-
tes formas de aglutinar la acción colectiva del
campesinado.

¿ Tiene alguna relación la pre d i l e c c i ó n
mostrada por el aparato institucional del
desarrollo por privilegiar la etnicidad como
elemento de discriminación positiva a la hora
de canalizar sus intervenciones en el medio
rural con la mencionada subordinación del
discurso campesinista / clasista por parte de
los n u e vo s a c t o res indígenas? En trabajos
anteriores hemos tenido ocasión de constatar,
para los Andes ecuatorianos, la correlación
existente entre el volumen de los proyectos (e
inversiones) y la presencia de contingentes de
población indígena (Bretón 2001 y 2002),
fenómeno que está naturalmente relacionado
con el vigor y la capacidad de movilización
mostrada por las organizaciones étnicas. Ahí
queda, por ejemplo, la apuesta de organismos
como el Banco Mundial a favor de los pue-
blos y nacionalidades indígenas; apuesta que
puede ser interpretada en términos del pro-

yecto cultural –que sí existe– del neoliberalis-
mo: como certeramente re c u e rda Wi l l e m
Assies (2000:10), éste último trasciende en
América Latina a las políticas económicas
estricto senso, englobando medidas como el
reconocimiento (incluso constitucional) de
algunos derechos culturales de las minorías
étnicas –aquellos que no ponen en entredicho
el núcleo duro del patrón de acumulación– y
en el rechazo más o menos explícito del resto
(Hale 2003). Optar como se ha hecho por la
vía proyectista (esto es, por circunscribir el
quehacer de las agencias de desarrollo –de
todas ellas, públicas y privadas– a las inter-
venciones concretas y substantivas –los pro-
yectos convencionales, con todas sus limita-
ciones de alcance social y espacial–, dejando
de lado el abordaje de cuestiones como la
transformación de las estructuras económicas
y de poder) se mostró funcional con la asun-
ción –por parte de todos, de los donantes y de
los beneficiarios de las inversiones– de deter-
minadas demandas de carácter étnico e iden-
titario (en sí mismas importantes, aunque
insuficientes desde el punto de vista de la
pobreza rural), al tiempo que facilitó el archi-
vamiento paralelo de reivindicaciones econó-
micas más profundas.

La revisión histórica del papel que jugó el
Estado en el ciclo reformisma es, por lo dicho
anteriormente, fundamental. Cómo entender
la reforma agraria desde el punto de vista de
la presencia del Estado y los poderes públicos
en las áreas rurales (qué significó en el pasado
y qué podría llegar a significar –si es que ello
es posible– en los deseables escenarios de la
integración regional); qué sentido tiene en el
discurso y las demandas de los movimientos
sociales y qué potencialidades tendría desde la
óptica de generar procesos reales de distribu-
ción de la renta y de mejora de las condicio-
nes de vida de los sectores más desprotegidos
del medio campesino. Lejos de reivindicar,
sin más, una reedición de los modelos obsole-
tos del pasado, es menester abrir una línea de
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7 Una notable excepción a esta tendencia es, a escala
continental, el Movimiento de los Sin Tierra brasileño.



reflexión sobre cómo tiene que plantearse una
nueva reforma agraria que, asumiendo los
desafíos que comporta la globalización neoli-
beral, permita contrarrestar el discurso neo-
institucional en que se fundamenta la aproxi-
mación al tema del Banco Mundial y otros
organismos.

Estas inquietudes, desde luego, no son
nuevas. Tal como lo han ido planteando auto-
res como Plaza (1995), Rosenthal (1994), o
Murmis (1994), entre otros muchos, se trata-
ría de buscar vías de salida para las masas de
excluidos de la nueva modernización del agro
latinoamericano; salidas que pasan por estra-
tegias de viabilización de las explotaciones
familiares en el contexto del neoliberalismo.
Son interesantes en esta línea las propuestas
(escasamente atendidas, dicho sea de paso)
articuladas por la misma CEPAL en los pri-
meros años noventa (1990 y 1993) en torno
a la transformación productiva con equidad.
Ahí la Comisión se inclinaba ya a incorporar
parte de los enfoques procedentes de la orien-
tación neoliberal (la inevitabilidad de la glo-
balización y todo lo que ello comporta), e
intentar encajarla en un paradigma preocupa-
do por los sectores sociales desprotegidos.
Este planteamiento de corte neoestructuralis-
ta suponía una cierta revalorización de la
actuación estatal como garante del achica-
miento de la brecha social, a la vez que apos-
taba por un mercado interno capaz de incen-
tivar el crecimiento y por la puesta en marcha
de medidas redistributivas del ingreso, aun-
que moderadas y restringidas a los más nece-
sitados. El énfasis puesto en no salir del ámbi-
to de lo políticamente correcto (que acostum-
bra a identificarse sencillamente con lo posi -
ble) advierte, sin embargo, del riesgo de este
tipo de proposiciones. Es cierto que su clave
de bóveda es la noción de que los producto-
res marginales pueden ser incorporados al
proceso de desarrollo siempre y cuando exis-
tan condiciones favorables a su participación
y a que esa participación se canalice en activi-

dades viables (Sunkel 1993). No es menos
cierto, sin embargo, que la solución con
mayúsculas para estos excluidos implica la
urgente satisfacción de demandas de más
hondo calado (Veltmeyer y O’Malley 2001).
Es indispensable retomar con seriedad la ofer-
ta de oportunidades en el medio rural, tema
que pasa, se quiera ver o no, con la candente
cuestión del acceso a la tierra.

Además de indispensable, la tarea es
urgente, habida cuenta el escenario de rela-
ciones de poder en que se desenvuelven estos
procesos. Retóricas aparte, y más allá de lo
que pueda implicar la profundización de la
vía mercantilista priorizada por el establisment
financiero en nombre de una nueva reforma
agraria para el mundo en desarrollo, lo cierto
es que los subsidios agrícolas previstos en los
Estados Unidos para el período 2003-2009
serán superiores en un 80% a la media del
intérvalo 1996-2002 y que el promedio del
54% del precio de los productores de la
Unión Europea está todavía respaldado con
las ayudas gubernamentales (Jo rd á n
2003:34). Si a eso añadimos el impacto que
previsiblemente tendrá –en caso de culminar
el actual proceso negociador bilateral entre
los Estados Unidos y cada país– la consolida-
ción de facto de una única gran área de libre
comercio en las Américas, el panorama se
ensombrece en términos de (in)seguridad ali-
mentaria, en términos de dependencia y, por
supuesto, en términos de descomposición
social y económica de buena parte de las áreas
rurales de América Latina8. La articulación de
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8 Manuel Chiriboga pronosticaba para Ecuador un
efecto neutro del acuerdo de libre comercio en los
productores de exportación de banano, cacao y café;
un efecto beneficioso en rubros como flores y algunos
otros cultivos tropicales; un efecto previsiblemente
perjudicial en especies que, pese a tener ventajas com-
parativas (caso de la palma aceitera) “están sujetos a
restricciones impuestas (...) por la presión de los pro-
ductores de soya americanos”; y un efecto desastroso en
ítems “donde hay un gran número de productores y
donde se emplean miles de ecuatorianos, hombres y muje



espacios económicos regionales y supranacio-
nales –a modo de contra-hegemonía territo-
rial, si se quiere–, la redefinición del papel de
los poderes públicos –ese rol pro activo del
Estado a que alude Luciano Martínez– y, en
base a éste, la puesta en marcha de medidas
que garanticen el acceso de los pequeños pro-
ductores a los medios de producción, al capi-
tal, a la información y a los mercados –a unos
mercados glocales donde aquéllos sí tengan
un espacio– son, pues, aspectos que conven-
dría considerar seriamente si no se quiere
alcanzar el escenario de “tierra arrasada” a que
parece conducir el actual modelo imperante.
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